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La actual transición  política presenta un nu evo reto para la econo-
mía mexicana, no solo por razones deri vadas de los cambios en el
ap a r ato gubern a m e n t a l , sino también porque la transición ocurre
en un momento en el que la ort o d oxia neoliberal se encuentra en
un franco repliegue en todas part e s. El deb ate teórico ciertamente se
m a n t u vo vigente durante los últimos veinte años, p e ro su re s u rg i-
miento reciente tiene que ver con el reconocimiento de que el mer-
cado no está resolviendo con eficacia los pro blemas de equidad y de
bienestar de la población ni ha logrado consolidar un entorno glo-
bal con menores riesgos y mayor cert i d u m b re. M u chos académicos
y políticos están convencidos de la urgencia de reconsiderar una nu e-
va vía de desarrollo basada en la revaloración de la socialdemocracia
y en la búsqueda de su compatibilidad con el mercado. Esta pro p u e s-
ta exige reconsiderar el papel de los ciudadanos, el Estado y el Go-
b i e rno en el contexto de una re n ovación democrática.

Al parecer no basta con aplicar re fo rmas al mercado y crear polí-
ticas macroeconómicas para alcanzar un crecimiento económico sos-
t e n i d o ; se re q u i e re contar con nu evas y más eficientes instituciones
para enfrentar los nu evos retos de la globalización, y al mismo tiem-
po contar con mecanismos para hacer eficiente la distri bución de los
re c u r s o s. Este es el marco en el que el “ nu evo institucionalismo”
o f rece una altern at i va para repensar el desarrollo económico, ante un
contexto de crisis paradigmática del neoliberalismo.
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Ayala Espino ha escrito una excelente introducción a los funda-
mentos del neoinstitucionalismo. Nos sitúa en un mundo económi-
co, social y político regido por reglas y normas previamente socia-
l i z a d a s , ap rendidas y transmitidas generacionalmente. La obra consta
de 10 amenos capítulos que introducen al lector al mu n d o de las ins-
tituciones y su papel en la economía, evocando constantemente una
realidad cotidiana que resulta muy deficientemente captada por la
teoría neoclásica.

El institucionalismo puede ser visto como una alternativa hete-
rodoxa al neoclasicismo, pero sin abandonarlo, porque aplica las
c ategorías e instrumentos de la teoría económica conve n c i o n a l . El ba-
gaje teórico de esta corriente proviene de la escuela institucionalista,
que había sido opacada y duramente criticada por los postulados
económicos de la teoría neoclásica. La propuesta radica en definir la
centralidad de las instituciones en la dinámica y desarrollo de los sis-
temas económicos. Se conceptualiza como las reglas del juego que
rigen la vida económica, política y social, y que explican el éxito o
el fracaso de un sistema económico. El desempeño económico de un
país no puede ser explicado por la suma exclusiva de los fa c t o res de
la pro d u c c i ó n , por lo que a dicha función es necesario ag regar el ca-
rácter institucional englobado en un conjunto de instituciones que
dan mayor cert i d u m b re al intercambio y pro s p e ridad a las transac-
ciones a un menor costo posibl e. Las instituciones, ya sea de tipo
fo rmal o info rmal definen el marco de re s t ricciones legales en el
cual los individuos actúan, se organizan e intercambian. Las pri n-
cipales teorías de las que se alimenta el neoinstitucionalismo pro-
vienen de distintas fuentes, e n t re las principales se encuentran la
n e o c l á s i c a , la contractualista, evolucionista y la históri c a . Son ellas
l as que dan sustento teórico conceptual a su proye c t o.

El concepto de institución va más allá de su carácter ordenacio-
nal y de re g l a m e n t a c i ó n , es una construcción históri c a , más que una
c o n s t rucción fo rm a l , c reada por los individuos a través de su ciclo
evo l u t i vo ; es peculiar según su contextualización; e s ,a d e m á s , i m p u l-
siva,porque las oportunidades económicas deben ser descubiertas
y no dadas, capaces de reducir la incertidumbre ante una difusión
y ab a r atamiento de la info rm a c i ó n .
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En el proceso de intercambio, los ri e s g o s , la incert i d u m b re y la
d e s c o n fianza asociados a la falta de leyes y tri bunales son fa c t o re s
que influyen decisivamente en su carácter, y lo hacen más re a l i s t a .
No son solo los precios (como lo asume la teoría convencional) los
que rigen el mercado, sino además esos fa c t o res que inhiben o
alientan las transacciones entre los actores económicos. El mecanis-
mo de elección económica imprime un nu evo carácter a los deseos
de elección de los individuos, y de los actores colectivo s , por lo que
d i cha elección no está exenta de las re s t ricciones institucionales
existentes como son los dere chos de pro p i e d a d , mecanismos de go-
b e rnación entre otro s.

El análisis de los costos de transacción es otra de las herr a m i e n-
tas presentadas como parte del instrumental neoinstitucionalista,
contradiciendo a la teoría neoclásica en donde existen solamente los
costos de pro d u c c i ó n . El enfoque neoinstitucionalista introduce un
nu evo campo de análisis; hace alusión a los costos que se incurre n
para obtener info rm a c i ó n ,n e g o c i a c i ó n ,d i s e ñ o, vigilancia y cumpli-
miento de contratos y protección de los dere chos de pro p i e d a d . E s
d e c i r, aquellos costos que están al margen de los costos de pro d u c-
c i ó n .

La teoría de los dere chos de propiedad como elemento constitu-
t i vo en la asignación de re c u r s o s , se presenta por la necesidad de co-
nocer la influencia que ejercen los dere chos de propiedad sobre las
elecciones económicas como ve r d a d e ros incentivos para operar en
los mercados, ya sea inv i rt i e n d o, a h o rr a n d o, t r abajando o innova n-
d o, y como ve r d a d e ro paliat i vo para eliminar las fallas que acarre a n
el mercado, como son los monopolios, las economías de escala y
p ro blemas de info rm a c i ó n , e n t re otro s. D e fi n i t i va m e n t e, los dere-
chos de propiedad generan tensiones y conflictos entre los ag e n t e s ,
por lo que surge la necesidad de contar con la existencia de un ór-
gano que proporcione un sistema legal para hacer cumplir los dere-
chos de pro p i e d a d , en este caso el Estado.A dife rencia de la posición
que mantiene la teoría neoclásica al respecto son considerados co-
mo dados y definidos por las leyes del mercado, por lo que no con-
sidera importante la intervención el Estado.
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El contrato es parte medular en el intercambio ya que permite la
p romoción o el bloqueo de la cooperación. A dife rencia de la teoría
c o nvencional donde el contrato es un obstáculo para la asignación de
los re c u r s o s , en el nu evo institucionalismo se consideran re l eva n t e s
para bloquear la conducta oport u n i s t a , el riesgo y la incert i d u m bre
de que son objeto las transacciones. En ella se incrusta la flexibili-
dad para adaptarse a las circunstancias cambiantes ante arreglos
contract u a l e s.

La organización económica se constituye en el ámbito donde se
realizan intercambios que son limitados por las instituciones exis-
t e n t e s. Su fo rmalidad exige una especialización de las tare a s , c i e rt o
cumplimiento de reglas y una estructura lógica para su completa
c o n s t i t u c i ó n . A dife rencia de la teoría neoclásica cuyo concepto de
o rganización lo remite a la empresa buscadora de máximos benefi-
c i o s , en el enfoque neoinstitucional la organización tiene la caracte-
rística de coordinar las habilidades y recursos de que “disponen los
individuos para desarrollar estrategias cooperat i vas en el intercam-
b i o ” , regido por una serie de reglas denominadas estructuras de go-
b e rnación reguladora de las relaciones inter e intra org a n i z a c i o n a l .

Así como las organizaciones re q u i e ren de ciertas reglas y norm a s
para operar en un ambiente de cooperación, el Estado también re-
q u i e re de ciertos mecanismos legales para regular su acción sobre
las estructuras del sistema económico. El sistema legal —dice Aya l a —
tiene la función primordial de institucionalizar las leyes acordes a los
t i e m p o s. La complejidad en el intercambio exige leyes para su coor-
d i n a c i ó n , y es el Estado la vía para fijar y hacer cumplir las re g l a s
coordinadoras del intercambio. En cambio para la teoría conve n c i o-
n a l , la participación del Estado a través del cumplimiento de las le-
ye s , sólo funciona como inhibidor en el comportamiento re g u l a r
del intercambio, por lo que su presencia no permite que los re c u r-
sos fluyan y se mantengan en áreas más re n t abl e s.

Instituciones y Economía c o n s t i t u ye una excelente obra intro d u c t o ri a
s o b re el papel de las instituciones en el desarrollo de los sistemas
e c o n ó m i c o s. En un contexto dominado por la incert i d u m b re, l a
conflictividad de intere s e s , la fuerte vulnerabilidad económica y el
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o p o rt u n i s m o, este libro invita a revisar radicalmente nuestras nocio-
nes sobre la naturaleza de la economía y sobre las altern at i vas de de-
s a rrollo económico utilizando los instrumentos conceptuales de un
paradigma emerg e n t e.
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